
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 

LA REDACCIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 
(P.G.O.U) y DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA (E.A.E) DEL 

MUNICIPIO DE MOREDA DE ÁLAVA 

 
 
  

1. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO                     

  
El objeto del presente pliego es establecer las condiciones técnicas para la 
realización de los trabajos de redacción del Plan general de Ordenación 
Urbana ( de ahora en adelante P.G.O.U.) del término municipal de Moreda de 
Álava, y la elaboración de los documentos que sean necesarios para la 
confección del P.G.O.U. de acuerdo con lo establecido en la Ley de Suelo y 
Urbanismo del País Vasco (Ley 2/2006 de 30 de junio) y demás disposiciones 
normativas concordantes de aplicación y vigentes en la Comunidad Autónoma 
Vasca.  
 
El objeto del contrato incluye además todo el procedimiento, estudios y 
documentos precisos para la Evaluación Ambiental Estratégica prevista en el 
Decreto 211/2012 de 16 de octubre del Gobierno Vasco, cumpliendo 
igualmente todo lo establecido en el Anexo primero de la Ley Estatal 9/2006, 
sobre la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente 
 
Igualmente, en el presente pliego se establece el proceso de asesoramiento a 
la Corporación Municipal a realizar por el equipo redactor durante todo el 
proceso de elaboración de los trabajos anteriormente indicados. 
 
Todos los trabajos y documentos necesarios para la redacción del P.G.O.U. 
que requieran ser expuestos al público, deberán redactarse en euskera y 
castellano. Asimismo, se facilitará copia en el formato informático que el 
Ayuntamiento determine, de cada uno de los trabajos comprendidos en la 
adjudicación 
 
Con el objeto de facilitar a la ciudadanía una correcta comprensión de cada una 
de las fases, se realizarán sesiones de participación ciudadana en las que toda 
la documentación objeto de presentación correrá a cargo del equipo redactor. 
 

2. TRABAJOS COMPRENDIDOS EN LA ADJUDICACIÓN                     

 
Los trabajos objeto de adjudicación comprenden todos los necesarios para la 
correcta asesoría técnico-jurídica de la Corporación en la redacción del nuevo 
documento de P.G.O.U, hasta la aprobación definitiva del mismo. A título 
orientativo se indican los siguientes trabajos y documentos: 

 
 Documento de Avance del planeamiento, con indicación de los criterios y 

objetivos generales. 



 Estudio de Evaluación Ambiental Estratégica. (Consultas previas, y 
tramitación posterior completa) 

 Documento de valoración de las sugerencias presentadas. 
 Organización y difusión de los foros de participación ciudadana. 

Organización de la exposición que en su caso corresponda 
 Documento para la aprobación inicial. 
 Documento de valoración de las alegaciones presentadas. Informe en 

relación a las posibles propuestas del Consejo Asesor 
 Documento para aprobación provisional. 
 Documento para la aprobación definitiva. 
 Formalización final del documento aprobado definitivamente (texto 

refundido). 
 
Todos estos documentos habrán de cumplir con las determinaciones y 
formalidades requeridas por la legislación vigente en el momento de ser 
presentados a la Corporación. El equipo jurídico asesorará y realizará un 
seguimiento formal de los plazos y notificaciones que deban producirse desde 
el Ayuntamiento al resto de las administraciones públicas.  
 
Se entenderán incluidos todos los informes y documentos necesarios para el 
análisis o explicación de las cuestiones planteadas, bien a requerimiento de la 
Corporación o a propuesta del propio equipo redactor, así como la asistencia a 
cuantas reuniones, coloquios y exposiciones sean requeridos, estando 
incluidos los costos por traslados, dietas y cualquier otro gasto relacionado con 
la elaboración del documento. 
 
Todos los documentos que requieran ser expuestos al público serán 
entregados en euskera y castellano. Se entregarán las copias necesarias para 
su tramitación administrativa en papel formato A4 y en formato digital, con 
archivos manipulables ( con extensiones *.dwg, *.doc, *.xls, etc…) además de 
un ejemplar informatizado en formato con extensión *.pdf para su difusión. 
 

4. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA DE LOS TRABAJOS. 

 
4.1. Avance del planeamiento. 
 
A fin de cumplimentar el artículo 87 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo 
y Urbanismo de la Comunidad Autónoma del País Vasco (en adelante LSU) y 
de posibilitar una participación en las diversas fases de la toma de decisiones 
del Planeamiento se elaborará el documento citado, el cual contendrá como 
mínimo los siguientes documentos: 
 

1. Memoria de información urbanística, especificando: 
 

1.1. Información del Territorio. 

Este capítulo abarca toda la información de tipo físico que atañe al conjunto 
del territorio municipal, que se desglosa en los apartados siguientes: 
 
 Encuadre Geográfico. 



 Estudio del Medio Físico: Geomorfología, Hidrogeología, Riesgos 
Geológicos, Pendientes, Capacidad Agrológica de los suelos, Vegetación, 
Fauna, Paisaje.  

 Paisaje: Valoración paisajística del territorio, destacando los terrenos que 
deben ser protegidos. 

 Régimen de Propiedad del Suelo: Parcelación, propiedades y 
transmisiones. 

 Usos del Suelo: Distinguiéndose el suelo rústico, el urbanizado y el 
dedicado a infraestructuras. 

 Asentamientos de Población: Tendencias del desarrollo de los diferentes 
asentamientos. 

 Redes de Comunicación y Servicios: Red viaria, agua energía, residuos. 
 
1.2. Información de la Sociedad. 

 Tendencias del desarrollo histórico de la población. 
 Proyecciones de población y empleo: población total permanente y de 

temporada, hogares y familias, empleos, población en edad escolar, 
distribución espacial de la población y su evolución. 

 Proyección de los Sectores de actividad: movilidad intersectorial, 
interrelaciones, dependencias, problemas y posibilidades. 

 Distribución espacial y su evolución y estudio sobre la relación 
vivienda-trabajo. 

 
1.3. Información del Medio Urbano. 

La información del Medio Urbano se destacará de modo especial puesto 
que el Plan General tiene como principal objetivo el ordenar la actividad 
derivada de la vida urbana y, además la legislación exige unas precisiones 
detalladas en el Suelo Urbano. Se desarrollará en los siguientes temas: 
 
 Desarrollo histórico: tendencias del crecimiento urbano. 
 Usos urbanos del Suelo: Áreas homogéneas de usos urbanos y 

adecuación locacional de estos usos, destacando los eventuales 
conflictos entre ellos. 

 Edificaciones: áreas con problemática específica por su edificación, 
detallando: tipologías, densidades que representen características de 
construcción. 

 Comunicaciones urbanas: tráfico, red viaria, itinerarios peatonales: áreas 
de diferente accesibilidad, déficits generales y específicos detectados. 

 Equipo urbano: Déficits por zonas de las dotaciones: administrativos, 
escolares, sanitarios, comunitarios, parques y Jardines, otros. 

 Servicios básicos urbanos: déficits en general y por zonas de las redes: 
agua, saneamiento de aguas pluviales y de aguas residuales –
diferenciados-, vertidos, energía eléctrica, alumbrado público, telefonía, 
gas, otros. 

 Ambiente Urbano: áreas y elementos de interés para el ambiente 
urbano: escena urbana, elementos singulares urbanos, agresiones al 
medio ambiente urbano detectados. 

 Régimen de propiedad, condicionantes. 
 



1.4. Información sobre el Planeamiento y afecciones 

Este capítulo recogerá todas las determinaciones ya vigentes que afectan 
tanto al territorio municipal como al uso de su suelo y a la gestión urbana; 
tratará, pues, de unos temas que no son meramente físicos o demográficos 
sino que afectan a la organización de la gestión urbana. 
 
Se dividirá el capítulo en cuatro temas sucesivos que parten de los 
condicionantes comarcales y regionales, estudian el planeamiento vigente y 
concretan la organización y posibilidad de gestión existentes: 
 
 Estructura Territorial: se resumirán los condicionantes generales que 

figuran en las Directrices de Ordenación del Territorio y demás 
normativa de ordenación territorial con incidencia en el municipio. 

 Planeamiento vigente y afecciones; descubriéndose todas las 
determinaciones legales que afectan al uso del suelo. 

 Organización Administrativa. 
 Capacidad de Gestión urbana: recursos, instrumentales y económicos, 

que condicionan el planeamiento y, especialmente, la gestión del mismo.  
 

2. Memoria Descriptivo-Justificativa, especificando: 
 

 Los conceptos de un avance de planeamiento, del modelo de 
ordenación integral del territorio y de sus alternativas. 

 Expondrá un resumen del análisis y conclusiones de la información 
urbanística. 

 Criterios y objetivos globales generales. 
- Criterios y objetivos generales. 
- Objetivos específicos y detallados en aspectos concretos y 

relevantes. 
 Ordenación estructural y aspectos más relevantes de la ordenación 

pormenorizada del suelo urbano. 
- Descripción general del modelo propuesto y sus alternativas. 
- Los objetivos específicos materializados en el modelo. 
- Los sistemas generales. 
- Evaluación del Modelo con cuantificación de los diversos suelos y de 

las actividades a acoger en ellos. Evaluación y análisis comparativo 
de los diferentes estándares. 

 

3. Estudio de Evaluación Ambiental Estratégica. 
 

En cumplimiento del artículo 87.3 de la LSU, la documentación constitutiva 
del Avance del Plan General incluirá un Estudio de Evaluación Ambiental 
Estratégica; estudio cuya estructura, contenido y alcance deberá adecuarse 
a las disposiciones del Decreto 211/2012, de 16 de octubre del Gobierno 
Vasco, por el que se regula el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica. Asimismo, en la redacción de este Estudio habrán de 
considerarse las determinaciones que establezca el Órgano Ambiental de la 
Diputación Foral de Álava en el informe que ha de emitir en el marco del 
procedimiento de Evaluación Ambiental, según el Decreto 211/2012, sobre 



la amplitud y el grado de especificación de la información que ha de constar 
en el estudio de impacto ambiental. 

 
 
4.2. Plan General de Ordenación urbana 
 
Será la mínima establecida en la Ley 2/2006 de 30 de junio, y el Decreto 
105/2008 incluyendo además la sustanciación y documentación 
correspondiente a la Evaluación Ambiental Estratégica según prevé y exige el 
Decreto 211/2012 de 16 de octubre del Gobierno Vasco.  
 

1. Memoria. 
 

La Memoria del Plan general establecerá las conclusiones de la información 
urbanística que condicionen la ordenación del territorio, analizará las 
distintas alternativas posibles y justificará el modelo elegido, las 
determinaciones de carácter general y las correspondientes a los distintos 
tipos y categorías del suelo. Se referirá a los siguientes extremos:  

 
 Justificación de la conveniencia y oportunidad de su formación.  
 Información urbanística, acompañada de los estudios complementarios 

necesarios, que deberán considerar todos los aspectos que puedan 
condicionar o determinar el uso del territorio, y en todo caso los 
siguientes:  
- Planeamiento vigente con anterioridad, determinando el régimen 

jurídico y estableciendo el régimen transitorio aplicable.  
- Resultado del trámite de participación pública en el proceso de 

elaboración del Plan general. Para la completa realización de dicho 
trámite deberá entregarse al Ayuntamiento, si este lo estima, 
maqueta para la oportuna realización del folleto informativo.  

- Características naturales del territorio así como las geológicas, 
topográficas, climáticas y otras.  

- Aprovechamiento de que sea susceptible el territorio, desde el punto 
de vista agrícola, forestal y otros.  

- Usos a que el terreno esté destinado, edificaciones e infraestructuras 
existentes en el mismo.  

- La diferente aptitud de los terrenos para su utilización urbana.  
- Señalamiento de los valores paisajísticos, ecológicos, urbanos, 

históricos y artísticos, existentes en el ámbito territorial del Plan 
general de Planeamiento.  

- Análisis de la posible incidencia de la legislación específica del 
patrimonio histórico-artístico y de la de carácter protector en materia 
de espacios naturales, montes, cauces públicos y cualquier otra del 
mismo carácter que sea de aplicación en el territorio objeto del Plan 
General de Ordenación Urbana.  

- Características de la población asentada sobre el territorio, sus 
condiciones económicas y sociales y las previsiones de su evolución.  

- Obras programadas y política de inversiones públicas que pueden 
influir en el desarrollo urbano, en especial la planificación económica 
y social, así como la de cualquier otro Plan o proyecto de los órganos 



de la Administración del Estado, Comunidad Autónoma o Territorio 
Histórico, que tengan relación con el territorio objeto de 
planeamiento.  

 Objetivos y criterios de la ordenación del territorio.  
 Examen y análisis ponderado de las diferentes alternativas 

contempladas.  
 Justificación del modelo de desarrollo elegido y descripción de la 

ordenación propuesta.  
 Memoria justificativa de cumplimiento del informe preliminar de impacto 

ambiental.  
 

2. Planos de información.  
 
Los planos de información del Plan general se redactarán a escala 1:5000 y 
reflejarán la situación del territorio a que se refieran en orden a sus 
características naturales y usos del Suelo, Infraestructura y Servicios 
existentes con indicación de su estado y grado de utilización y expresión del 
suelo ocupado por la edificación. Asimismo habrán de formularse a escala 
1:1000, o en escala más precisa, los planos que sean necesarios para 
expresar pormenorizadamente el estado actual del suelo urbano en cuanto 
a su perímetro y a las características de las obras de urbanización y de las 
edificaciones existentes.  

 
3. Planos de ordenación estructural y ordenación pormenorizada.  

 
Los planos de ordenación del Plan general de ordenación urbana serán los 

siguientes:  
 
 Para todo el territorio comprendido en su ámbito y a escala 1: 5000  

- Planos de calificación y clasificación del suelo, con expresión de las 
superficies asignadas a cada uno de los tipos y categorías del 
mismo.  

- Plano de estructura orgánica del territorio, con señalamiento de los 
sistemas generales de comunicaciones, espacios libres y 
equipamiento comunitario.  

- Plano de red viaria principal y secundaria, con señalamiento de las 
distancias mínimas de protección.  

- Plano o planos de usos globales previstos para los distintos tipos y 
categorías del suelo.  

 Para suelo urbano. Planos referidos a los extremos señalados en los 
apartados a), b), c), d), e), f), g) e i) del artículo 29 del Reglamento de 
Planeamiento, redactados a escala mínima 1:500, o incluso en detalles y 
unidades de ejecución incluso a mayor precisión.  

 Para el suelo urbanizable:  
- Planos de situación a escala adecuada.  
- Planos referidos a los extremos señalados en los apartados a), c), d) 

y e) del artículo 30 del Reglamento de Planeamiento a escala mínima 
de 1:1000 siendo preferible la escala 1:500, o incluso en detalles y 
unidades de ejecución incluso a mayor precisión.  



 Para el suelo no urbanizable: Planos de situación a escala adecuada, 
con expresión, en su caso, de las áreas de especial protección. Para los 
núcleos rurales se adoptará la escala 1:1000 siendo preferible la escala 
1:500.  

 Plano cartográfico a escala 1:500 del suelo urbanizable y urbano actual 
del municipio, con las instalaciones municipales y redes de servicios, 
incluyendo cotas de tapa y conducto.  

 

4. Normas urbanísticas.  
 
Las Normas Urbanísticas diferenciaran el tratamiento aplicable a los 
distintos tipos y categorías del suelo.  
 
En el suelo urbano las Normas Urbanísticas tendrán el carácter de 
Ordenanzas de urbanización y edificación y contendrán la reglamentación 
detallada del uso pormenorizado, volumen y condiciones de los terrenos y 
construcciones, así como las características estéticas de la ordenación, de 
la edificación y de su entorno, incluyendo asimismo reglamentaciones que 
afectan a peticiones de licencia de obras, de actividad, redacciones de 
documentos de ordenación y gestión urbanística.  
En el suelo urbanizable, las Normas Urbanísticas de Planeamiento 
Urbanístico, además de regular, en concordancia con las calificaciones del 
suelo establecidas en los planos de ordenación, el régimen general de cada 
uno de los distintos usos del suelo y la edificación, establecerán las 
características de los sistemas generales incluidos en esta categoría del 
suelo y las exigencias mínimas, en lo referente a infraestructuras y 
servicios, a que se ha de ajustar el desarrollo de los Planes Parciales o, en 
su caso de los Planes Especiales.  

 
En suelo no urbanizable, las Normas Urbanísticas de Planeamiento 
Urbanístico reflejarán, en la medida que así se requiera, las 
determinaciones contenidas en el artículo 36 del Reglamento de 
Planeamiento.  
 
La remisión al articulado del Texto de la Ley del Suelo y Reglamento de 
Planeamiento, en este apartado, deberá entenderse referido en la medida 
que proceda al documento de Plan General. 

  
5. Estudio de viabilidad económico financiera. 

 
El estudio de viabilidad económica financiera, sin perjuicio de lo que 
establezca el Reglamento de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo deberá 
redactarse con la suficiente precisión para evaluar y justificar la capacidad 
económica municipal para establecer la ejecución de la ordenación 
urbanística propuesta. 

 
El plazo temporal para la ejecución del Plan General contemplado en el 
estudio de viabilidad económico financiera será de ocho años contados a 
partir de la aprobación definitiva de la revisión del plan general. 

 



El estudio de viabilidad contendrá la evaluación económica de los costes de 
la ejecución de los elementos de la red de los sistemas generales públicos 
cuya financiación no se adscriba a la ejecución de determinadas áreas y 
sectores. Dicha evaluación económica, desglosada atendiendo a la 
administración competente para su ejecución, deberá realizarse siguiendo 
el esquema indicado a continuación: 

 
 Elementos de la red dotacional de sistemas generales de 

infraestructuras de comunicación, ferroviaria, viaria, peatonal y ciclista. 
 Elementos de la red dotacional de sistemas generales de espacios libres 

y Zonas verdes de dominio y uso público. 
 Elementos de la red dotacional de sistemas generales y equipamientos 

colectivos de titularidad pública dedicados a usos educativos, culturales, 
sanitarios, asistenciales, deportivos y administrativos. 

 Elementos de la red dotacional de equipamiento comunitario de 
alojamientos dotacionales para alojamiento transitorio y social de 
colectivos especialmente necesitados, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo. 

 Infraestructuras básicas de la red de servicios generales en 
intervenciones especialmente significativas relacionadas con la dotación 
de servicios de abastecimiento de agua y energía. 

 Obras públicas de actuación sobre los cauces de agua existentes, 
dirigidas a solucionar los problemas de inundabilidad. 

 
El estudio de viabilidad económico financiera analizará igualmente los 
costes de las obras de urbanización de las áreas y sectores propuestas por 
la ordenación estructural distinguiendo los diferentes componentes que 
constituyen dichos costes a la vista de lo establecido al efecto por las 
determinaciones de la ordenación estructural del propio Plan General, así 
como aquellas otras contenidas en las disposiciones establecidas al efecto 
por la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo. 

 
Se deberán establecer las previsiones de expropiaciones por las 
consecuencias que pudiera tener la aplicación del art. 185 de la Ley del 
Suelo. 

 
Finalmente el estudio de viabilidad económico financiera contendrá un 
informe en el cual quede claramente expresada la factibilidad económica de 
la ejecución de la determinaciones del planeamiento propuesto, tanto desde 
el punto de vista de la capacidad económica del ayuntamiento de Moreda 
de Álava, de las demás administraciones publicas, Diputación Foral de 
Álava y Gobierno Vasco, como de la iniciativa privada en relación con la 
ejecución de áreas y sectores y sistemas generales adscritos a su 
ejecución. 
 
6. Catálogo de elementos y bienes a proteger. 

 
El Plan Especial de Elementos Protegidos se refiere a la identificación de 
los bienes tanto artificiales como naturales que en atención a su valor e 



interés, deben ser protegidos, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 76 de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo. 

 
Además de la identificación citada se deberán establecer las 
correspondientes normas y vinculaciones relativas a las actuaciones 
posibles de realizar en los bienes catalogados, así como las limitaciones de 
los usos posibles de situar en los bienes protegidos y en su entorno. 
 
La relación de bienes deberá ser sistematizada en diversas categorías, de 

acuerdo con lo indicado a continuación: 
 
 Bienes y elementos integrados en el patrimonio urbanístico del 

municipio. 
 Bienes y elementos integrados en el patrimonio arqueológico del 

municipio. 
 Espacios y elementos de carácter natural. 
 
La anterior división se deberá completar con la concreción de aquellos 
bienes cuyo interés es de carácter supramunicipal, según lo que se 
establezca al efecto la Dirección de Patrimonio del Gobierno Vasco y de 
acuerdo con lo establecido por la Ley del Patrimonio Cultural Vasco, y la 
Ley de Conservación de la Naturaleza del País Vasco, atendiendo en 
especial a posibles Conjuntos Monumentales, Monumentos, árboles 
singulares y Biotopos protegidos, tanto incoados como declarados como 
tales por el órgano competente del Gobierno Vasco. 
 
Los bienes y elementos de interés supramunicipal deberían respetar las 
indicaciones contenidas en sus correspondientes expedientes de incoación 
y/o declaración, así como aquellas otras establecidas por la dirección de 
Patrimonio Cultural del Gobierno Vasco, en atención al grado de protección 
que les asignen. 
 
El resto de bienes y elementos protegidos se incluirán en una relación de 
interés local, estableciendo en el catálogo las normas de protección 
anteriormente indicadas, de acuerdo con las determinaciones propias del 
Plan General. 
 
En cualquier caso todas las determinaciones relativas a la protección de los 
bienes y elementos contenidos en el catálogo se deberán incluir de manera 
expresa y clara en un título de las normas urbanísticas del Plan General y 
además se elaborará un plano que contenga expresamente la ubicación y la 
categorización de todos los bienes y elementos protegidos. 

 
7. Ordenanzas de urbanización y edificación. 

 
El documento constitutivo de las ordenanzas municipales complementarías 
de la ordenación urbanística se redactará de conformidad con el contenido 
establecido en los apartados 2, 3 y 4 del articulo 75 titulado "Ordenanzas 
municipales complementarías de la ordenación urbanística” de la Ley 
2/2006. 



 
El citado documento supondrá la eliminación de cualquier ordenanza 
municipal relativa a la urbanización, construcción y edificación. 

 
El contenido de las ordenanzas se estructurará en dos grandes capítulos, 
ordenanzas de urbanización y edificación y deberá quedar claramente 
establecido cuál es el campo de actuación y el rango jerárquico de estas 
ordenanzas en relación con las determinaciones de las normas urbanísticas 
de la ordenación pormenorizada de los diversos sectores y áreas de suelo 
urbanizable y urbano. 

 
8. Estudio de evaluación ambiental estratégica. 

 
Esta nueva versión del documento de evaluación ambiental estratégica, 
deberá recoger las alteraciones entre la ordenación urbanística contenida 
en el Avance y la adoptada en el documento del Plan General redactado 
para su aprobación inicial. 

 
 

5. MEDIOS HUMANOS REQUERIDOS. 

 
Los medios humanos exigidos con carácter de mínimo para la participación en 
la presente contratación son: 
 

 Un/a arquitecto/a. 
 Un/a ingeniero/a de caminos, canales y puertos. 
 Un/a licenciado/a en Derecho.  
 Un/a técnico superior con competencias en materia de clasificación y 

zonificación del suelo no urbanizable (ingeniero/a de montes, ingeniero/a 
agrónomo, geólogo/a, etc.). 

 
Este equipo podrá complementarse con otro personal técnico u otros 
especialistas, bien durante todas las fases de los trabajos o de forma puntual 
en alguna de ellas. El equipo deberá de contar con el personal y medios 
técnicos necesarios para la elaboración y edición de los documentos en los 
plazos establecidos. 
 
 

6. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

 
Los documentos que formen parte del expediente del P.G.O.U deberán ser 
entregados en la forma siguiente: 
 

 Los planos y sus rótulos en los documentos sometidos a la aprobación 
por parte de la Corporación en las distintas fases del proceso, deberán 
entregarse en euskera y castellano. 

 Toda la documentación se presentará en papel y en soporte informático. 
Los planos se presentarán en un sistema de archivo compatible con 
Autocad y Shape y los textos en formatos de Word, debiendo 



presentarse así mismo una versión de todo el documento en formato 
PDF. 

 El número de copias orientativo a entregar será el siguiente: 
 Documento de Avance y EAE: 5 copias. 
 Documento de Valoración de sugerencias: 3 copias. 
 Documento de Aprobación Inicial: 5 copias. 
 Documento de Valoración de alegaciones: 3 copias. 
 Documento de Aprobación Provisional: 5 copias. 
 Documento de Aprobación Definitiva: 4 copias. 
 Los informes y dictámenes que pudieran emitirse por el equipo redactor 

en el proceso de elaboración del Plan General, deberán entregarse por 
duplicado, en papel y soporte informático. 

 Deberá cumplirse así mismo con los requisitos exigidos por la normativa 
vigente en relación con el documento de que se trate. A efectos de 
definición el suelo urbano contendrá cartografía mínima a escala 
1:1.000; el suelo urbanizable contará con escala mínima 1:1000 y las 
unidades de ejecución, actuación o dotacionales en suelo urbano con 
escala 1:500. 

 
En el precio estarán incluidos todos los gastos de edición de los ejemplares, así 
como el visado del documento y cualquier otro gasto necesario para la 
realización de los trabajos, incluida la traducción de los textos al euskera y si se 
estimara necesario algún levantamiento cartográfico adicional, éste correrá a 
cargo de la entidad licitadora. 
 
 

7. COORDINACIÓN Y RELACIONES DEL EQUIPO REDACTOR Y LA CORPORACIÓN 

MUNICIPAL 

 
El entidad adjudicataria se compromete a establecer contacto periódico con la 
persona que el Ayuntamiento designe como coordinador o director de todas las 
fases y trabajos en que consista la operación global de redacción y elaboración 
del Plan General de Ordenación Urbana del municipio para acoger aquellas 
sugerencias que pudieran traducirse en un trabajo más perfecto y completo 
desde el punto de vista de los intereses municipales. Acompañará a la 
Corporación a cuantas reuniones, visitas y gestiones sean precisas para su 
redacción y tramitación. 
 
La Comisión de Urbanismo del Ayuntamiento supervisará el desarrollo del 
trabajo, a cuyo fin el adjudicatario hará exposiciones del estado del mismo, en 
sesiones convocadas por el Presidente de la Comisión y que se celebrarán en 
la Casa Consistorial. 
 
La empresa adjudicataria del contrato se compromete a atender al público un 
día a la semana en horario de oficina y en las dependencias del Ayuntamiento, 
durante la redacción de los documentos de avance del planeamiento, 
valoración de sugerencias, aprobación inicial y aprobación provisional.  
 
 
 



8. PLAZOS DE ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS 

 
Los plazos máximos fijados para la presentación de los trabajos serán los 
siguientes: 
 
 Documento de Avance del Planeamiento y Evaluación Ambiental 

Estratégica: 24 semanas, desde la formalización del contrato. 
 Documento de valoración de sugerencias: 8 semanas, desde la finalización 

del plazo de exposición pública. 
 Documento de Aprobación Inicial: 32 semanas, desde la aprobación 

municipal de los criterios, objetivos y soluciones del Avance. 
 Documento de valoración de alegaciones: 8 semanas, desde la finalización 

del plazo de exposición pública. 
 Documento de Aprobación Provisional: 20 semanas, desde el acuerdo 

municipal sobre las alegaciones presentadas y la recepción de los informes 
preceptivos. 

 Documento de Aprobación definitiva: 20 semanas, desde la recepción del 
informe de la COTPV y de impacto ambiental.  

 
Los textos refundidos de cualquier fase del trabajo, serán considerados como 
subsanaciones a realizar en un plazo máximo de 2 semanas.  
 
Por lo tanto, el tiempo de trabajo propuesto para la elaboración del Plan 
General es de 112 semanas, sin contar los plazos necesarios para la emisión 
de informes y acuerdos por parte de la administración, ni los necesarios plazos 
de exposición pública de los documentos. 
 
Las redacciones parciales no darán derecho al contratista para solicitar la 
cancelación de la parte proporcional de la garantía definitiva. 
 

9. DOCUMENTACIÓN FACILITADA POR EL AYUNTAMIENTO 

 
El Ayuntamiento pondrá a disposición del equipo redactor los siguientes 
documentos: 
 
 Planimetría Municipal informatizada: Planos de todo el término municipal a 

escala 1:5000, y planos a escala 1:1000, 1:500 de las zonas urbanas y 1: 
1.000 de las urbanizables. 

 Documentación de las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento y las 
modificaciones tramitadas tanto en papel como en soporte informático. 

 Documentación en papel de los documentos urbanísticos de desarrollo 
tramitados desde la aprobación del P.G.O.U. 

 Datos sobre población o vivienda que figuren en los censos municipales. 
 Datos sobre parcelación según la información catastral. 
 Copia en papel de los informes, alegaciones y sugerencias relacionados 

con el expediente. 


